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SaUtin íh ©ficiai
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

«a

àdvëbtëngiaj

Las leyes y las disposiciones gene^ 
rales del Gobierno son obligatorias pa­
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen olicialmente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

{Lty de 3 de Noviembre de 183s.}

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

! Imprenta, Litografía j librería de 1>. AGI'HTIíV 
OKTOIVEDAÿ Mertdado &8 y Retaelonft.

EN PROVINCIASi
En las principales librerías.

PRECIO DE SDSCRICION.

En Logroño.-^Per un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Fnera‘—Por un mes, 16. rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id. .84.—Por un 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTS OFICIAL.
'PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso (qae
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en su impor­
tante salud.

El Mayordomo Mayor de Su 
Magestad, Jefe superior de Pala­
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

<Excmo. Sr.: De orden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según parte facultativo, que aca­
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera Doña Maria de las Mer­
cedes han pasado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 13 de Octubre 
de 1880.—El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.—Sr. Presidente del Conse­
jo de Ministros.»

SS. AÂ. RR. las serenísimas I

señoras Infantas doña María 
Isabel, doña María de la Paz y 
doña María Eulalia continúan 
en esta Córte sin novedaden su 

importante salud.

* Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 10 de Abril de 1880.

(Continuación.)

Villamediana.—Cupo 4.
Núm. 1. Dámaso García Santolalla. 

Reconocido en Caja, útil, conforme.
Núm. 2. ValenliD Sarabia Balda. 

Reconocido en Caja, útil, conforme.
Núm. 3. Felipe Fernandez Maya. 

Alegó ser hijo de viuda pobre y fue 
declarado escepluado sin reclamación. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Visto el espediente se confirmó el fallo 
del Ayuniamienlo siendo el mozo alta 
á la reserva.

Núm. 4. Aquilino Fernandez Fer­
nandez. Espuso la misma excepción 
que el anterior siendo declarado es­
cepluado con reclamación. No presen­
tándose por hallarse enfermo. Se acor­
dó lo verificara dentro del término de 
ocho dias.

Núm. 5. Anselmo Arnaiz Trevija- 
no. Tallado en Caja, corlo para activo. 
Reclamado. Medido ante la Comisión 
recayó igual diclámen. Alta à la re­
serva.

Núrn. 6 Frutos Muro Marlintz 
Medido en Caja, corlo para activo. 
Habiendo sido reclamado y tallado an­
te la Comisión fue declarado corlo pa­
ra dicho servicio. Alta à la reserva.

Núm. 7. Pablo Marín Sicilia. Ale­
gó tener un hermano sirviendo por so ¡ 
suerte en el Ejército. Reconocido en 
Caja, útil, ctúforme. Se acordó solici- 
ar certificado de existencia del her­

mano siendo el mozo alta para activo 
con nota pendiente de recurso.

Núm. 8. Valeriano Ruiz Fernan­
dez. Espuso la misma excepción. Re­
conocido en Caja, útil, conforme. Se 
adoptaron los mis nos acuerdos que con 
el mozo anterior.

Núm. 9. Patricio Estefanía Ifli- 
guez. Tallado en Caja, corlo para acti­
vo Habiendo sido reclamado y recono­
cido ante la Comisión recayó igual 
diclámen. Alia á la reserva.

Núm. 10. Victorino Teodoro Saenz 
Balda. Reconocido en Caja, útil, con­
forme. Alta à la recluta.

Reemplazo de 1878.
Número 4. Toribio Pascual Moya. 

Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alia para activo y baja el número 13 
Goar Arnaez Muro que pasa A la re­
cluía.

Núm. 8. Ildefonso Ruiz Palacios. 
Tallado en Caja, corlo para activo. 
Reclamado. MeiLdo ante la Comisión 
recayó igual diclámen. Alta á la re­
serva.

Núm. 12. Calisto Ruiz. Alegó ser 
hijo de padre sexagenario y pobre y 
fue declarado soldado con reclamación. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. Se 
acordó concederle término hasta el 
dia 27 para ampliar el espediente 
justificativo.

Núm. 14. Pedro Breton Fernan­
dez. Tallado en Caja, corto para acti­
vo, conforme. Alta á la reserva.

Viguera.=:Cupo 11.
Número 1. Juan Bautista Carasa 

|Ruiz. Reconocido en Caja, útil, con- 
! forme.

Núm. 2. Benito Martinez y Marti­
nez. Alegó ser hijo de padre impedido 
y pobre y fué declarado escepluado 

(con reclamación. Reconocido el mozo 
júlil, conforme. Reconocido el padre 
fué considerado impedido para el tra­
bajo. Examinado el expediente justifi­
cativo: Resultando tiene además del 
mozo un hijo casado y pobre y 
otra hija soliera: Resultando 
certificación espedida ptr el 
lario del Ayuntamiento que el 

del mozo Fernando Martínez aparece 
con un producto líquido imponible de 
96 pesetas 25 cénlimcs por las que sa­
tisface una contribución de 20‘10 íén- 
timos: Resultando que el mozo vive en 
compañía del padre á cuya subsisten­
cia atiende: Considerando que el ronzo 
es hijo único en sentido legal: consi­
derando que el padre es impedido pa­
ra el trabajo: Considerando se hallan 
debidamente probados los demis estre- 
mos de la excepción Vistos el caso 1.* 
artículo 92 de la ley, caso 5.*. regla 
1.*, 7.*, 8.*, 9.\ y 11 del 93, se con­
firmó el fallo del Ayunlaroienl» siendo 
el mozo alta á la reserva. El Sr. Pre­
sidente advirtió á los interesados que 
contra este fallo únicamente procede 
recurso de nulidad por infraccion^Je- 
gal para ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Goberbacion y dentro del térmi­
no de 15 dias.

Núm. 3. Marcos Gonzalez Saenz. 
Alegó tener un hermano en el Ejér­
cito. Reconocido en ,Caj3, útil, con­
forme. Presentado el certificado de 
hallarse sirviendo el hermano en el 
Regimiento Infantería de Zamora se 
acordó declararle exceptuado, siendo 
alta con destino á la reserva.

Núm. 4 Cecilio Castro Echava- 
rría. Reconocido en Caja, útil, con­
forme.

Núm. 5. Remigio Navajas Ochoas. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm 6. Hermenegildo VelilLi 
Adadid. Alegó tener un‘hermano sir­
viendo por su suerte en el Ejercito* 
Reconocido en Caja, úlil, conforme. 
Se acordó fuera alta para activo con 
nota pendiente de recurso^y reclamer 
certificado de existencia del hermano.

Núm. 7. Higinio Ramirez San 
Marlin. Espuso ser hijo de padre sexa­
genario y pobre y fué declarado ex­
ceptuado sin reclamación. Visto el ex­
pediente se confirmó el fallo del Ayun- 
tamieuto, siendo el mozo alta á la re­
serva.

Núm. 8. Francisco Elias Ruiz. Re­
conocido en Caja, úlíi, conforme.

Núro. 9.1 ¿Victoriano Carasa Her­
nandez. Reconocido en Caja, útil, con- 

¡forme.
6
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Núm. 10. Benito Ruiz y Saenz, 
Reconocido en Gaja, útil, confuííue.

Nú™. 11. Genaro Rodriguez Saenz. 
Alegó ser hijo único de liuda po­
bre y fué declarado exceptuado sin 
raclamacioD. Visto el expediente se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta á la reserva.

Núm- 12. Dionisio Rodriguez 
Gonzalez, llegó ser hijo de padre im­
pedido y pobre y fué declarado sol­
dado con reclamación. Reconocido el 
mozo, úld, conforme. Reconocido el 
padre fue considerado apio para, el 
trabajo. Considerando no tiene aplica­
ción lo dispuesto en la regla 7.* artí­
culo 93 de la ley, se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento siendo el mazo des­
tinado al servicio activo.

Núm. 13. Miguel Maria y Maria. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm 14. Luis Soldevilla y Rodri­
guez. Alegó ser hija de padre impedi­
do y pobre y fué declarado soldado 
con la fórmula de sin perjuicio, Se 
acordó ordenar al Ayuntamiento resol­
viera definilivamenie la excepción 
alegeda para el dia 27, siendo entre­
tanto el mozo destinado à la reserva, 

Múm. 15. Pablo Marin Gonzalez. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre, y fué declarado exceptuado 
sin reclamación. Visto el expediente se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta á la reserva.

Núm. 16. Benito Perez y León. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declaradoexceptuado sin reclamación. 
Ante la caja manfieslan los intere­
sados en contrario oo se conforman 
con el fallo del Ayuntamiento. Se 
acordó ampliaran los expedientes jus­
tificativos para el dia 27, siendo entre 
tanto el mozo alta à la reserva.

Núm. 17. Diego Roldan Barron 
Reconocido en caja, útil, conforme.

Núm. 18. Toribio Ramirez Marti­
nez. Reconocido en caja, útil, con­
forme.

Núm 19. Tomás Castañares Mar­
tinez. Reconocido en caja, útil, con­
forme. Alta á la recluta como esce- 
dente de cupo.

Núm. 20. Agapito Ijalba Saenz. 
Alegó tener un hermano en el Ejér­
cito, Presentado el certificado en que 
se hace constar que el hermano del 
mozo se halla sirviendo por su suerte 
en el Regimiento Infantería de Zamo­
ra se acordó declararle exceptuado y 
con destino à la reserva.

Núm. 21. Ecequiel Gimenez Ada­
lid. Nada Alegó, alta á la recluta.

Núm. 22. Santiago Jalon Solde- 
villa. Alla à la recluta.

Num. 23. Saturnino Marin Marti­
nez. Alta á la recluta.

Núm. 24. Gregorio Amulio Elias. 
Alegó ser hijo único de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado sin recla­
mación. Visto el expediente se confir­
mó el fallo del Ayuntamiento siendo 
el mozo alta á la reserva.

Núm 23. Manuel Masanza Zabale­
ta. Se acordó interesar à la Escelen- 
tisma comisión de Córdoba para que 
ingresera en la caja de dicha Capital 
à cuenta de esta y con destino á la re­
cluta disponible.

Núm. 26. Melquíades Adalid San­
ta Maria. Nada alegó, alta á la reclu­
ta.

Reemplazo do 1877’

Núm. 6. Cecilio Roldan Rodri­
guez. Alegó ser hijo único de viuda 
pobre y fué declarado exceptuado con 

reclamación. Examinado el expedien­
te jufctificativo. Resultando que en el 
reemplazo anterior se otorgo á dicho 
mozo la mencionada excepción. Re- 
sullíindo que en el aclnal là parte 
contraria se ha opuesto â la excep­
ción por haber casado el mozo y pre­
tender no puede justificarse asi que 
este mantiene á su madre: Conside­
rando no debe lomarse en cuenta si 
es ó no casado el hijo que mantiene á 
su madre para eximirle del servicio 
activo. Vista la Real orden de 7 de 
Julio de 1838 se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento declarando 
exceptuado del servicio activo al ex­
presado mozo. El Sr. Presidente advir­
tió á los interesados que contra tsle 
fallo procede recurso de nulidad para 
ante el Excmo Sr Ministro de a Go­
bernación y dentro del término de 15 
dias.

Núm. 7. Anastasio Navajas Jalón. 
Espuso la misma escepcion que el an­
terior recayendo igual acuerdo, contra 
el cual se protestó. Examinado el es­
pediente justificativo: Resultando que 
la excepción ha sido combatida en 
cuanto se refiere al estremo de que el 
mozo no mantiene á su madre no vi­
viendo en su compañía y teniendo dos 
hijos casados que viven en compañía 
de la madre: Considerando no es con­
dición precisa en que el mozo viva en 
compañía de la madre para justificar 
que atiende á su subsistencia; Consi­
derando que los testigos presentados 
por el mozo se hallan contestes en 
cuanto à este estremo se refiere no ha­
biéndose espueslo contra ellos tacha 
alguna. Vista la regla 3.*, art 95 de 
la ley y la Real órden de 7 de Julio de 
1858 se confirmó el fallo del Ayunta­
miento^ El Sr. Presidente hizo la mis­
ma advertencia que al notificar el 
acuerdo anterior.

Núm. 11. Agapito Echevarría Ra­
mirez. No presentándose y declarado 
soldado sin reclamación, se acordó la 
hiciera el dia 27 para ingresar con 
destino al servicio activo.

Reemplazo de 1878.
Núm. 4. Andrés Martinez Arenza- 

na. Reconocido en Caja, útil, confor­
me. Alta y baja el número 15 Domin­
go Alonso Benito que pasa á la recluta.

Reemplazo de 1879.
Número 12. Maximino Herce Ver­

ges. No presentándose á ser tallado se 
acordó lo verificara el dia 27.

Briñas.
Núm.l. Martin Tosantos y Micó. 

Ingresad» en la Caja de Vitoria á cuen­
ta de esta en virtud de lo dispuesto por 
el art. 119 de la ley, se acordó darle 
de alta en esla para el servicio activo 
causando la baja del número 3 Julian 
Blanco y Garro que pasa á la recluta.

Ocon.—-Reemplazo de 1879.
Número 1. Plácido Rubio Royo. 

Sugeto á nueva medición por no haberi 
podido darle talla el dia anterior fué i 
declarado corto para el servicio activo.

Núm 22. Nicasio López Gimenez. 
Hallándose en el mismo caso que el 
anterior fué declarado también corlo 
para activo.

Mansílla
Número 4. Matías Romero Olave 

Alta á la recluta en concepto de redi­
mido.
Leza de Rio Leza.=Reemplazo 1878 í ' v j • > i 

. , . j í Alego ser hijo de viudiiÿpobre y fue eX’i í jusliücalivos. Resultaido quo la ra
Numero 2. Matías Blasco Martinez. Ucepluado sin redamación. No se pre-| í dre Gaspara Gii es viuda, tiene oír

’ I
Pendienlede medición Medidofué con­
siderado con talla hábil para el servi­
cio activo. Reconocido en Caja, útil 
condicional. Alta para activo en este 
concepto y baja el número 4 de 2.’sé­
rie del alistamiento de Nalda José Nal- 
da Perez que ingresó por décimas y el 
cual vuelve á s^r alta por el reempla­
zo de 1877 de! alistamiento de este úl­
timo pueblo causando la baja del nú- 
ro 13 Víctor Rodriguez Gimenez que 
pasa à la recluía.

Zarzosa.
Número 4. Canuto Ruiz Martinez, 

Ingresado en la Caja de Guadalajara en 
virtud de lo dispuesto por el art. 419 
de la ley, se acordó darle de alta en 
esta para el servicio activo siendo baja 
el número 6 Juan Angel Badillos Tor- 

•mos que pasa á la recluta.
San Vicente.

Habiéndose presentado los mozos 
Valentin Blanco Alvarez, Victor Marti­
nez .Mauro Pedrosa, Santiago Soto Cas­
tro y Miguel Martinez Ruiz, se ocordó 
darles de alla con destino á la reserva.

Redimieron con arreglo á las dispo­
siciones legales vigentes, los mozos 
Malias Romero 0' ve y Sebastian Ruiz 
Arratia, números 4 y 4 respectivamen­
te de los'; alistamientos d^’M-msilla y 
Galilea para el reemplazo del año ac­
tual.

Se levaoló la sesioc: El Secreiauo, 
Joaquín Fárias.

Sesión de 11 de Abril de 18SQ.

Eu la ciudad de L 'groño á once de 
Abril de mi’ ochocientos óchenla, se 
reunieron á las sais y inedia de la ma­
ñana, bajo la presidencia del Sr. Don 
Juan Manuel de Miguel,los seQores

la

Diputado»:
En la Caja, 

lúiguoz Bretón.

En la Comisión,

Gobantes.
Martinez.
Merino.

Oomaniiante.
Villalba.

JlAédieo».
En la Caja,

Lorente.
D. Pedro Alfaro.

En la Ctmision,
Bedoya.
Cayo Zapatero.

Talladores.
A’n la Caja,

Ambrosio Garcia. 
Felix Martin.

En la Comisión,
Secandino Sánchez.
Juan Garcia.

Abierta la sesión y leída el acta de 
anterior fué aprobada.
Continuando el ingreso en Caja, de 

1«8 mozos llamados al servicio rnililar, 
fueron llamados los del pueblo de

Nalda.’^’Cupo KP

Número. 1. Pedro Roiz v Rníz. ' 

sentó el mozo por hallarse enfermo 
se acordó lo verifique cuando se rest 
blezca.

Núm. 2. Alvaro Ibañez Foosec 
Solicitó redimir.

Núm. 5. Sal vador Martínez Laz tr 
Alegó vivir en despoblado y fué dec’.! 
rado soldado coo rechmacion. Recon 
eido en Caja, útil, conforme, El pad 
del mozo manifiesta en este acto qi 
la finca en que habita no (:ene los b 
neficios concedidos por la ley de 5 । 
Junio de 1868: Considerando no lie 
aplicación lo dispuesto en el núm. 
artículo 92 de la ley de reciotimienl 
se acordo confirmar el fallo del Ayu 
lamienlo y que el mozo fuese alta c^ 
destino al servicio activo.

Núm. 4. Gregorio Muro Socii 
Alegó mantener à una hermana hué 
fana y fué exceptuado sin reclamacio 
Visto el expediente se confirmo el fa 
del Ayuntamiento siendo destinado 
mozo á la reserva.

Núm. 5. Francisco Escudero Ríe 
Reconocido en Caja, útil. Reclamó. R 
conocido ante la Comisión fué deciar 
do útil..

Núm. 6. Felix Ochagavia Rui 
Alegó defecto físico. .Medido en Ga 
corto para activo, conforme. Recon 
bido, útil, S3 acordó fuese alta à la r 
serva.

Núm 7. Francisco Diez Ruiz. Al 
gó ser hijo de viuda pobre v fué d 
clarado solda lo con reclamación. R 
conocido en Caja, útil, conforme. Oí 
el interesado y resultando que su he 
mano cumplió la edad de 17 años 
27 de Febrero último, oo están 
Cíimprendido en nioguoo de los caj 
siñaladas en la regla primera art, 
de la ley de reclutamiento, se acor 
confirmar el fallo del Ayuntamiento 
que el mozo fuese alta paia el ser' 
cío activo.

Nú a, 8. Timoteo Zorzauo Vígu 
ra. Reconocido en Caja, útil, confe 
me.

Núm. 9. Cayo Ruiz Diez. Recen 
6ido en Caja, útil, conforme.

Núm. 40. Matías Martínez Bu 
Medido y reconocido en Caja, úi 
confornae.

Núm. 11. Ciríaco Ramirez Medí 
no. Alegó tener un hermano sirviem 
por su suerte en el Ejército.Reconocí 
en caja,'.útil,conforme.Recibido el ce 
tificado de existencia del hermano 
oidos los interesados, se acordó d 
clarar exceptuado á dicho mozo sien 
alta para la reserva.

Núm. 42. Diego Jalón Bermudi 
Solicitó redimir.

13. Fernando Castellanos Mor 
no. Medido en Caja, y no alcanzan 
la talla legal para activo, se acor 
fuese destinado á la reserva.

14 Baldonero Prejano Arago 
Excluido por corlo de talla sin red 
macion.

13. Adolfo Garaizabal Golmay 
Solicitó redimir.

46- Francisco Bazo Ruiz. Recon 
cido en Cdja, fué declarado inútil.

17. José Pesó. Alegó ser hijo < 
padre pobre y sexagenario y fué exce 
tuado sin reclamación. Visto el exp 
diente se.confirmó el fallo del Ayu 
miento siendo destinado el mozo á 
rsserva.

Núm. 18. Silvano Perez Gil Al 
gó ser hijo de viuda pobre á la q 
mantiene y fué declarado soldado c<
reclamación. Reconocido en Caja, út 
conforme. Examinados los expedient
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'eno. Alegó tener un hermano en el 
:uerpo de Carabine os y fué excep- ' 
nado con reclamación Reconocido en 
Jaja, útil, conforme. Resultando que 
el hermano sirve en concepto de re- 
ganchado por lo que no liene aplica­
ción lo dispuesto en el caso 10, arlí- 
culo 92 de la ley de reclulamienlo, 
se at ordó revocar el fallo del Ayunta- 
mienlo y declarar soldado con destino 
al servicio activo ú Francisco Valde- 
moros Moreno pro.duciendo la bija I 
del número 15 Vicente Rico Nogueia- i 
(lo que pasa á la recluta disponible. •

1879.
t

Núm. 1. Bonifacio Ruiz Nalda. í 
Medido en Caja, fué declarado corto ¡ 
para el servicio rctivo. |

7. Angel Berces Ruiz. Alegó tener 
un herinauo en la reserva y fué decla­
rado soldado con reclamación. Reco­
nocido en Caja, úlil, conforme. Consi­
derando que hallándose el hermano 
en situación de reserva no tiene apli­
cación lo dispuesto en el núm. 10 arti­
culo 92 de la ley de reclutamiento, se 
acordó confirmar el fallo del ayunta- ' 
míenlo y que el mozo Angel Berges 
faese olla para el servicio activo y ba­
ja el número 17 Felipe Nalda Saenz 
que pasa à la recluía

Núm. 41. Acisclo Máximo Zoízano 
Saenz. Alegé tener un hermano en la 
í't^sprva. Reconocido «n Caja, útd, con­
forme: Considerando no le asiste la ex­
cepción compreod'da en el número 10 
del art. 92 de la lev de reclutamiento, 
se acordó fuese a'la para el servicio 
activo y baja el número 1.5 José Car­
men Braulio Castellanos v Castellanos 
que pasa á la recluta disponible. •

Núm. 12. Juan Rico Gil A'egó 
defsíclo fis'co. Medido en Caja, corlo 
para activo Reconocido útil, conforme.

Núm 21. Julian .Averves Rico. No 
se i resenló Se acordó darconocimien- 
to al Sr. Gobernador.

Núm 25, Ciríaco Trevijano Santa 
María. Destinado â la reserva y habien­
do cesado la e.xcepcicm, se acordó pa­
sara à situación de recluta disponible.

Rivafrecha.—Cupo 4.

Número 1. Luis Felipe Gonzalez 
Iniguez. Reconocido en Caja, útd. Re­
clamó. Reconocido ante ia Comisión, 
fué declarado úlil.

Núm. 2. Francisco García y García. 
Reconocido en Caja, inútil, conforme.

Núm. 3. Pedro Cabezon Garibay. 
No se présenlo. Se acordó dar conoci­
miento al Sr. Gobernador.

Núm. 4. Regino Palacios. Medido 
en Caja, corto para activo. Reclamado. 
Reconocido úlil, conforme. Medido an­
te la Comiiion ' no guardando la pos­
tura convenienle, -se acordó quedara 
pendiente de medición para el día pró­
ximo inmediato.

Núm 5. Mafias Martínez Laencina 
Recono-ido en Caja, útil, conforme.

Núm. 6. Jesús Pmillo.s Gonzalez 
Reconocido en Caja, fué declarado 
inútil.

Núm. 7. Lorenzo García 1 S-eriz. 
Recouccido en Caja, úlil coudicional- 
monle, conforme.

Núm.. 8. Francisco Jabier Saenz. 
Mndioo en Caja y no alcanzando la la­
lla legal para lo reserva, se acordó de­
clararlo excluido

Núm. 9. Claudio Estremiaoa Orte. 
Escluido sin reclamación por corto de 
lalla. ■

Núm. 10. Jorge'Nicolás Herreros.

hijos casados y nna hija soltera que 
egeree rl cargo de Maeiira de instruc­
ción primaria en la villa de Cenicero. 
Resultando que los bienes de Tiburcio 
Perez, padre del mozo, han sido lasa­
dos en 5^124 pesetas y que si b,en no 
se ha hecho la parlicicn <1« bienes, una 
parle de ellos corresponde à la viuda 
lanío en pago de sus aportaciones naa- 
Iriinoniales, y œiUd de gananciales, , 
como por el legadodel quintoque íibur- 
cio Perez dejó en testamento á su espo­
sa, según esta manifiesta en el presente 
aclo. Resultando que la hija l).* Rasilia 
Perer egerce en propiedad la Escuela 
pública de niftas de la villa de Cmicero 
con la retribución anual 550 pese­
tas, con más 180 pesetas 25 cént rnos 
por retribuciones y casa habitación 
cuya renta se estima en 60 pesetas: 
Considerando que si bien en tesis ge­
neral las hembras no deben lomarse en 
cuenta para apreciar la cualidad de hijo 
ÚQico.eíta regla admite algunas ex ep- 
ciones como cuímio en el caso presen­
te ocurre el trabajo de la mujer obtie­
ne uoa renumeracion mis elevad < por 
egcrce un empleo profetionah Conside- 
lando que esla uoclrina fué sanciona­
da por Real ó^deo comunicada á esta 
Cemiiion en 7 de Judo de 1875 por la 
que e confirmó el acuerdo adoptado 
tu 29 de Murzo .del mismo año, decla­
rando soldado á Bonifacio Maleo y Ma­
leo quinto del cupo de Ezcaray, el cual 
tenia una hermana soltera que desem- i 
peñabi escuela de iguafaueldo y cale- ¡ 
goria que la que corre á cargo de dona 
Rasilla Perez con la circunstancia de 
que en aquel caso la madre no tenia 
bienes y necesitaba atender á la sub­
sistencia de otro hijo menor de 17 oQos, 
lo que no ocurre en el pr^^sente, sien­
do por lanío más favorable la situa­
ción de Gaspari .Gil; te acordó confir­
mar el fallo del Ayuntamiento y decla­
rar soldado con destino al servicio ac­
tivo al mozo Silvano Perez Gil. El se­
ñor Presidente advirtió á las interesa­
dos que contra esta resolución solo 
procede recurso de nul dad en el caso 
de infracción legal para ante el Exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Goberns- 
cion dentro de! término do 15 dias.

Núm. 19. Pablo Razo Ruiz. Alegó 
ser hijo décadré pobre é impedido y 
fué exceptuado con reclamación. Re­
conocido el padre, fué considerado 
impedido para el trabajo. Exami­
nado el expediente justificativo. Rc- 
soltando que el padre solo posee 
una pequeña heredad y tiene otros dos 
hijos menores de 17 años: Conside­
rando Sí hallan bien probadas las 
circunstancias de la excepción se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta­
miento siendo destinado el mozo à 
la reserva.

Núm. 20 Leonardo Razo Aragon. 
Reconocido en Cija, y declarado úlil, 
condicioualmenle, se acordó que ew 
este concepto fuese alta á la recluta, 

Núm. 21. Higinio Olalla Valiente. 
Reconocido en Caja, útil, canforme.’ 

22. CiríacoTrevijano Santa María. 
Reconocido en Caja, úlil, coníorme. 
Fué alia para la recluta en el reem­
plazo d 1879. .

Núm 23. Pablo Ramirez Naida. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexa­
genario y fué exceptuado sin reclama­
ción: Revisado el expediente jus­
tificativo se confirmó el Mío del 
Ayuntamiento siendo destinado á la 
reserva el mozo.

Reemplazo de 1878.
N ú m. 8. A lid rés Va id emores ‘ Mo-

cluido sin reclamación por la misma 1 
usa. I

Reemplazo de 1879. ||
Númeio 17. Andrés Cuevas. Ha- 
eudo cesado la exeepcion, se acordó 

pasara a situación de rvcluta dispo­
nible.

Arnedo.—Cupo 17.

Número 1. Félix Hernández Ru- 
b'-o. Recoiioeido en Caja, úlil, cou- 
form".

Núm. 2, Luis Solana Quiñones 
Reconocido en Caja, úlil, conforme.

Núm. 3. Nicolás Vela Sania Maria. 
Excluido por corto de lalla sin recla­
mación.

Núm. 4. Aniceto Gil de Gómez Ra­
mírez. Alegó tener un hezmano en el 
servicio y fué declarado soldado con 
reclamación. Reconocido en Caja, úlil, 
conforme. Recibido el cerlificado de Î 
existencia del hermano v oidos los in­
teresados. Resullí’ndo hallarse com­
prendido eu el párrafo décimo, artículo 
92 de la ley de reclulamienlo, se acor­
dó declarar exceptuado del servicio 
activo y destinado à la reierva el mo­
zo Aniceto Gil de Gomez

Núm 5. Juan Castillo Cordon. Re­
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 6. Francisco Gil de Muro 
L 'on. Reconocido en Caja, úlil, con­
forme,

Núm. 7. Francisco Díaz Urbiola. 
Alegó ser hijo de viuda pobre yjúé 
exceptuado con reclamación. Exami- 
nadojloi espedientes justificativos. Re­
sultando que la madre Maria Urbiola 
es viuda, carece de bienes y solo típne 
otro hijo menor de 17 aúos y una hija 
impedita para el trabajo: Resultando 
se justifica que el mozo Francisco Diaz 
coíitrubuye con su trabajo á la subsis­
tencia de la madre y familia: Conside­
rando bien probadas las circunstancias 
de la excepción: Vistos el párrafo 1 
ari. 92 y reglas 1*., 9 ‘ y 11 del 95 
de la ley de reclulamienlo, se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento y 
declarar exceptuado del servicio activo 
too destino á la reserva al mozo Fran 
cisco Diaz Urbiola. El Sr. Presidente 
advirtió à los interesados que contra 
este acuerdo únicamente procede el 
recurso de nulidad entd caso de infrac­
ción legal para ante el Exerno. señor 
Ministro de la Gobernación.

Núm. 8. José Maria Gil de Gomez 
Robres. Alegó tener un hermano sir­
viendo por su suerte en el Ejército. 
Reconocido en Caja, úlil, conforme. 
Recibido el cerlifii'ado do existencia 
del hermano y oidus ios j interesados, 
se acordó declarar exceptuado al mozo 
José María Gil de Gomez siendo desli- 
oado á la reserva.

(S# coniinuíírÁ.)

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
ZARAGOZA.

En viriud de lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 y de­
más disposiciones vigentes han de pro­
veerse por concurso las escuelas <le 
uno y otro sexo vacantes en los pue­
blos que à coülinuacion se expresan.

Provincia'cíe Zaragojja.
Dolacion 
anual.

fts Cts 
De niños. --------

!
La susiilucivü de ¡a Regencia i

lK3S3Sa

de la' escuela práctica agre­
gada à la Normal de Mae*-
Iros de esta capital. . * 1125.

Hiela. (V parle del sueldo por
retribuciones ) - 1250.

Escalron. id. id. , - 1060.
Vera. id. id. . .. 825.
□sera. id. id . « 665,
Alfamen. id. id. . - 625.
Purujosa. id. id . « G25.
Valpalmas. id. id. . • 537'50.
Bagües id. id. . • 350.
Las-Cuerlas id. id. . - 550.
Pardos. id. id. . 276.
Valtorres. id. id. . .. 500.

De niñas.

Fayon fi.* parte de! sueldo por 
retribuciones.) .... 550.

Codo, (sustitución.) id. id. 280.
Ibdes. id. id. id. 275.
La ZaiJa. . . . ¡d. id. 355.

Provincia de Huesca.

De niños.

Alberucla de la Liena. , . 530.
Espierba.................................525.
Las sustituciones de Cosleaa, 

Aguioalio y Bisaurri. . 312'50 
Torreiarrivera. . . . . 503'75
Puyboleo. Eriste, Eresué, Mer- 

ii, Vaile de Bardají y For- 
uiilos y Permis, en . . 300.

Canias (susliluciontemparal ) 300. 
Caslelflonte, Aler, San Feliú, 

Buesa, Ebbúa, Trillo y Fo- 
radada  275.

Saravillo, Caballera, AlmuJá- 
far, Arrr» y Cislellazo. . . 250. 

Toberoas (suslilucion.) . . 225.
Berbusa, Vinacua. Lúsera, y 

Belsué. ...... 200. 
Enale 190. 
Larrosa, ...... 175.
Sulivefa................................. 165.
Chiró. ....... 150,

De ambos séxos.

Alasona, Ola!, Ltcina, Belorz, 
Suelves y Alraazorre.. , 27.5.

Basaran................................. 245.
Centenero............................. 107*50
Sauta Eulalia de Lapeña. . 175.
Escarlio................................150,
Bergusa y La torrecilla. . . 100,

De niñas.
Fraga (suslilucion.) . . 365.
Ansó. . . . . . .id. 27.5.
Barasond.........................id. 137*50

Provincia de Logroño,

Incompletas de Ambos séxos.

Torrémosla........... 287*5®
Ciruñuela.................. 250. 
iluedas de Encisc...... ... ...... . 250.
Panzáres. ...... 230.

Provincia de Soria.

De niños.

Iruecha ...... 625.
VilDr del Ala....................... 575,
Valtuefia..........................  . 475. 

át c» y Bello. ..... 425.
ctilpizu..............................4^0.
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Fuenlelárbol y Nódalo.. . 375.
Cerbon. 350.
Fuencalienle del Burgo.. . 325. 
Cobaleda (sustitución.) . . 312*30
Arancon y Matute y Sepúlveda 300. 
Herrera   . 275,
Añavieja, Bliecós, Golmayo, 

Lodares del Monte, Losilla 
y Nafria-Lallana. . , . 250. 

Mosarejos, Rabanera y Torral- 
ba de Arciel. 125.

Avenales y Castro. ... i00.

Provincia de Teruel.

De niños.

Arrabal de Teruel. . . . 1375.
Gúdar.................................. , . 625.
El Campillo. ; . . . . 500.
Cirugeda.................................... 500. 
Alcotaa (barrio de Manzanera.) 275. 
PieJralista. , . . . ........250,
ElVillarejo (barrio de Terrien- 

te. .    250.
Torremocha (sustitución.) . 250.
Salcedillo.......................................... 250.

De niñas.
Allepiiz....................................... 550.
Fortanete.................................. 550.
Cucalon......................................416*50
Máicas,......................... ...... . 250.
Alpeñes...................................... 212'50
Griégos....................................... 208*50
Peñasrroyas (barrio de Moo- 

lalban.)........................... i 83^50

Ademas del sueldo asignado lo^ 
maestros de uno y otro sexo disfruta­
ran casa y retribuciones de los niños 
que puedan pagarlas, excepto en las 
que han de sustituirse que la casa será 
habitada por los maestros sustituidos, 
si asi lo desean.

Los aspirantes à estas escuelas que 
reunan los requisitos prevenidos en la 
citada legislación, dirigirán sus instan­
cias documentadas en debida forma al 
Sr. Presidente de la Junta de instruc­
ción pública respectiva dentro del tér­
mino de treinta dias à contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de la 
misma.

Zaragoza 6 de Octubre de 1880.—El 
Rector, José Nadal.

¡ ANUNCIOS OFICIALES i •
AYÜNTAMIENTOCONSTITÜCIONAL.

»B

BURGOS.

ferias de S. MARTIN,
1880.

En los dias II, 12,13, 14 y 
15 dtí Noviembre se celebrarán 
en el gran Mercado sito en el Ba­
rrio de S. Lucas de esta Ciudad, 
la concurrida féria de ganados

MULAR Y CABALLAR.

El Ayuntamiento ha acordado, 
como estímulo para les concu­
rrentes al ferial, la distribución 
de los siguientes

premios;

ANUNCIOS.

Se desea com^ 
prar una gran 
hacienda rústi­
ca en la provin­
cia de Logroño 
y la de Nava­
rra, y lo mismo 
el número de 
fincas que cons- 
tituyan una 
Administración

UNO de 375 pesetas (150 Orea­
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma­
chos treintenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea­
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma­
chos quincenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea­
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma­
chos lechales que no baje de 
doce.

UNO de 50 pesetas7200) reales) 
á la mejor muía ó macho de 
30 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó machó de 
15 meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

' UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de 50 pesetas (^00 reales) 
á la mejor potra ó potro de 15 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 
leche.
Los dueños de los ganados que 

deseen optar á los premios que 
han de distribuirse el dia 13 y su 
hora de las once de la mañana, 
se servirán concurrir al pabellón 
del Ecxmo. Ayuntamiento, des- 

j de las diez de la misma del dia 
I 12 hasta indicada hora del 14, 
« con el fin de hacer la oportuna 
I inscripción de ganados en el Re- 

gistro formado por este Ayun- 
1 tamiento.
Î Burgos 1." de Octubre de 1880. 
’ =E1 Alcalde, Julian Casado.

entera.
Dirigirse á la 

casa núm. 43 
de la calle He­
rrerias.-Logro­
ño.

Sorzano.

El dia 28 de Setiembre último desa­

pareció de esta villa una vaca de la 

propiedad de D. Callslo Pavia, de esta 

vecindad, cuyas señas son las siguien­
tes:

Edad de 3 á 4 años, pelo rojo, cor- 

namlenta buena y en el centro de la 
oreja derecha tiene un casco corlado

Lo que se hace público para caso de 

ser habido lo pongan á disposición da 

de su dueño.

iimun 
Á LOS

AYUNTAMIENTOS.
En esta antigua casa existen á 

su disposición toda clase de im­
presos para la Administración 
incluso los expedientes para el 
reparto de Consumos y de Con­
tribución Industrial.

Reclamándolos se enviarán á 
vuelta de correo.

Agustin Ortoneda.

/mprcnia de A. Orioneda.


